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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




TARJETA DE RESIDENCIA PERMANENTE DE FAMILIAR DE

CIUDADANO DE LA UNIÓN

·  PRESENTACIÓN
Solicitando cita previa en el télfono: 902.565.701
· DOCUMENTACIÓN
· Modelo EX-19
· Pasaporte válido y en vigor. Si está caducado, copia de éste y de la solicitud de renovación.
· Documentación acreditativa, en su caso debidamente traducida y apostillada o legalizada de la existencia de vínculo familiar, de la validez del matrimonio; o certificación expedida de la inscripción de la pareja. (Este último tiene una caducidad de 3 meses).
· 3 fotografías recientes en color con fondo blanco, tamaño carné.
· Documentación acreditativa del abono de la tasa por expedición de la tarjeta.
· Casos:
· Familiar de un ciudadano comunitario con derecho a la residencia permanente: certificado de registro como ciudadano comunitario.

· Familiar de un ciudadano comunitario fallecido en curso de su vida activa con anterioridad al acceso al derecho de residencia permanente: Tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión, derivada de haber residido con el ciudadano comunitario fallecido. Y dependiendo de los casos: certificado de registro como ciudadano de la Unión del familiar fallecido como mínimo con 2 años de residencia en España, documentación de que el fallecimiento se debió a accidente de trabajo o enfermedad profesional; o documentación de que el cónyuge que sobrevive era ciudadano español,

Los datos personales facilitados serán tratados con el grado de protección adecuado exigido por la LO 15/1999, instalándose los medios técnicos para evitar la pérdida, mal uso, alteraciones y acceso no autorizado por parte de terceros. El usuario podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la siguiente dirección: AICODE, C/Real Alta 12, 28220 –Majadahonda- Madrid o en la siguiente dirección de correo electrónico: aicode@aicode.org.[image: image5.jpg]AICODE
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COLOMBIA:                         Instituto PENSAR – AICODE Pontificia Universidad Javeriana Carrera 7ª  Nº 39- 08 
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	AICODE
	Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7.

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Móvil: (+34)638127273

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org 

	AICODE- COLOMBIA
	Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia.

.Móvil: (+ 57) 3008280019 – Email: wrodriguez@aicode.org

	AICODE- MADRID
	C/ Martínez Pagé Nº6 1C-9, 28029 Madrid.
Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Email: aicode@aicode.org

	AICODE- CASI-MADRID-1
	Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid.

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452

Email: casimadrid-1@aicode.org 



